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. ED. su virtud, este Ministerio,' en cumplimiento de 10 preve
nido ea 1& Ley de n de diclemm-. de 1858. ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla en IUI proplOl términoa la referida
sontencla y 18 publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado_,

Lo ClU~ comunico a V. l. para 8U concx:imiento y efectOl.
Dios auarde a V.!.·
Madrid. g de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

.de 1980). el Subsecretario, Luia C6rlOl Croiuier Bat1st&.

Ilmo. Sr. Subseoretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
701/1979, interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de
CataJufl.a y 'don Narciso: FelTer CAnovas, contra resolución de
este Ministerio de 3 de mayo de 1979, se ha dictado con fecha
26 de marzo de 1981, por la Audiencia Territorial de Barce·
lona, sentencia cuya parte dispostUva es coino sigue:

. .Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Colegio Oficial de Arqui.tectos de Ca
talufl.a y dOD Narciso Ferrer Cánov.... contra 1& resolución de
3 de mayo de 1979 de la DelegaciÓJl Prov1nciaJ de Industria de
Barcelona, por la que se deniegb. Ja competencia a don Nar
oi:so Ferrer Cánovas. Arquitecto, para redactar el proyecto de
instalación de suministro eléCtrico de baja tensi6n, del edificio
en construcción en calle Aribau, 245, de' esta dudad, y contra
la desestimación presunta del recurso de alzada ante 1& Direc
ción General de Energla. cuyo acto administrativo expreso de·
claramos no estar aJustado a derecho y le anulamos. a. la vez
que declaramos que los Arquitectos Superiores, en particular
don Narciso Ferrer Cánovas, son competeu,tes para redac,tar y
suscribir el Proyecto elect.rotécnico de baja ~nslón. & que se
refi.ere este proceso, como parte oomplementaria del Proyecto
de edificación en el que se inte¡ra., y todo ello, sin hacer
especial condena en las costas de este proceso.

AsI por esta nuestra sentencia, de la q:ue se llevará tes
timonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.·

La sentencia inserta. adquirió el caricter· de firme 8.I deses
timar el' Tribunal Supremo el recurso de apelación número 37.733
y dictada con fedia 21 de febrero de 1982.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venldo en la Ley de 27 de dioimbre de 1., ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ttnninos la referida
sentencia y se publique el aludido tallo en el .Boletin Oficial
del Estado...

Lo que comunico ll'o V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de mayo de 1983.....P. D, (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Lui.s Carlos Croísster Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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La Dirección Provincial del MtnlIterlo de Industria y Ener·
gia en Ciudad Real, hace saber que por. ,el, Uu~simo señt!r
Director general de Minas ha sido otoraada y titulada la Sl
guiente conO!ilsión de explotación:

Número: 12.229. Nombre: .Calzada... Minerall Piedra pómez.
Cuadriculas: 6. Térniino municipal:' Calzacla de Calatrava.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineriade 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, 25 de febrero de 1H3.-El Director provincial,
Juan Antonio Ochoa y Pérez·Pa.stor.

- .Selecta Shoes Internacional, S. A. L.-, Fábrica de calzado,
en Elda (Alicante). Expediente All2. •

Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 80 de Junio de
Lo que comunico a V. 1. para su oonocimleuto y efect.08.

1980). el Subsecretario. Luis Carlos eroluier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de, este Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la qUB ,e.
autoriza s'l cambio de denominación social de .Me.
talúrgica de Santa Ana, S. A .•, por la d6 .Land
Rover Santana, S. A ... (expediente. JA~l1, JA~12
Y CR-llJ. •

Ilmo, Sr.: La Orden de este Mlni.rlo de 14 de febrero de
1977 {.Boletín Oficial del Estado. del11}, de aceptación de soli~
citudes presentadas al amp~ de lo dl'puelto, en la Orden de 8
de niayo de 1976 ·(.Bolelln Oflel&!' del Eetad"" del 20). para la
obtenc1ón de 10,5 beneficios previsto. en la zona de preferente
localizacl6n industrial de Jaén. aceptó l•• de la Empresa .Me~

tahirgica Santa Ana. S. A.. pa.ra 1& reaUzac1ón en dicha zona
de una industria auxiliar del automóvU (ex.pediente JA~l1) '1 de
otra industria. dedicada a la fabricación de vebiculos a todo
terreno (expediente JA-12). ~

Por &u parte, la Orden de este Departamento de 17 de marzo
de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- del 28) de "ept&cl6Jl de
sol1cltudes presentadas al amparo de -lodl.puesto -.n la Orden
de 8 de mayo da 1976 (.BoleUn orlcl&! del Eetado. del 20) para
1& obten<:lón de los benendos previsto. en el Real Deoreto 30081
1978. de 7 de diciembre (.Bolettn Oftci&! del Estado. del 30),
sobre caHficación de peligoDOs l:c.dustilale. como de preferente
localización industrial. aceptó la de la Empresa ':.Metalurgi<:a
Santa Ana, S. A._, ,para la realización en el poU,ono industrial
de Manzanares (Ciudad Rfi,1). de una industria dedicada a la
fabr,icación de utom6viles (Ix_lente CR·1!).

En escritura notarial de techa 14J de septiembre de 1981, ae ha
procedido a moditk:ar la denominación soc1al de la Empr&S&
.Metalúrgica Santa Ana, S. A.•• que en adel&nte será .La.nd
Rover Santana, S. A.•• no existiendo ninguna otra Sociedad anó
nima con igual nombre ell.el Re.istrc Mercantil.

En su virtud. este Mini.terio. a propuesta de la Secretaria
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo 5quiente:

Aceptar el cambiQ ~e denominación. social de la Empresa
.Meta16rgica Santa An., S. A.-, por .Land Rover 5e.ntana. So
ciedad Anónima.. , alendo por tanfo .. ultima la titular de los
beneflc10s otorgados a .MetaJ(¡r.Jca Santa: ADa. S. A.-, relpecto
de los expedientes de la zona de preferente locaUzación tndu8~

tr!al de Jaén JA'I1. y JA-12 Y~ el exp. edlenle Cll-.I1•. aprobado.
en el polígono industrial de Manzanares (Qudad Rea}).

·Land Rover Santana, S. A.•• deberá cumplir en todos' sus·
términos las condiciones que establecfan las correspondientes
resoluciones de este Mfnisterio de " de mayo' de 1977 (expe~
dientes JA-ll y JA·12) y 1& de 3 de &,osto de 1981 (expedIente
CR~l1J.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto'.
Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. O. (Orden de 30 de junio de

19S0), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssier Batista.

Ilmo. Sr. Subseuetarlo del. MInisterio de Industria y. Enerála.

ORDEN de , d. mayo d. lQ83 por la qu" 86
cuspon. el cumpUndento ds la lIIent.nckJ- dtetada
por el Tribunal Supremo en grado de gpeloctón.
en el rSCUrJO contenciolo-Admintstratjvo nllmero
_38.017, promovido por la Admtnistl'actón G.neral
del· E.tado, contra .ent.nc," d. la AucUenclo Te~
rritortal de Burgo, de 'ec~ 30 d. junio CÑ 1981,
en el recur.O contenclMo - admlniBtrativo núme
ro 10lJ/{fJ'lU, tnterpuesto. contra resolución de , ..te
Ministerio de 29 ttfr en.ro de 1m.

Ihno. Sr.: En el -recurso contencioso-a.:Jministr&tivo número
389J7, interpuesto por 1& Administraeión General. del Eatado,
oonLra sentenoia de lt\ Audiencia TerrltoriaJ. de Burgos de fe~
cha 30 de junio die 1881. q\J8 resoJv16 el recurso interpuesto
contra resolución de e&te Minis-terio de 28 de enero de 1m, &e
ha dictado con fecha 4 de marzo d, 1983 sentencia por el Tri~

bunal 'Supremo en arado de apelacl6n, cuya p~rte dispositiva
es como sigue: .
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ORDEN de 9 de mayo de 1983 por la que ,.
dispone el cumplimienro de la sentencia dtctada
por la Audiencia Terntorial ds Barcelona. en el
recurso contencto.o-admtnistrativo número 701/1979,
promovido por el Colegio Oficial de Arquttecto.
de Cataluña y don Narci.o Ferrer CdnovClS contra
resolución de este MtnWerio de 3 de mayo de 1979.

RESOLUCION de 25 '!.f '.b,.ro de 1983. de lo
Dirección Provmcia-l d4t. Ciudad Rea.l, por la que
8e htJce público el otorvarmeitto y titulación ds
la concesión de expLotaCión ..mera qtM " cita.

16387.Fallamos: Que se desestima &1 recurso de apel<d.Ct6n inter~
puesto por el Abo¡ado de' EAtado contra la sentencia de la Sala·
de lo -Contencioso-Admtnisttat1vo de JI, Audlencl. Territorial de
Burgos de fecha 30 de lunlo M ·1981 diotada en el ,recurao n(¡~
mero 106/1979. de IU realllto. cuya -.ntencl..-contirrnam06 en
todas sus partes, sin bacer ....pecial ,condena de las costas de
efota apelación. As( por esta nuestra .,ntencla, que se publ1c,ré.
en &t "Boletfn Ofielal del Estado" e Inserta,rá en la "Colección
Legislativa". lo pronunciamos, mandamQl y firmamos .•

RESOLUCION de 15 de abrtl de 1963, de la Direc·
ción Genera~ de Electrónica • Informática, sobre
solicitud de autorización de (lI'npUación de las acti-
vidades a otra8 .Estaeione. lTV eH Entidades co~
laboradoras.

Vista la petición formulada por la Emprosa .Iteuve, Socie
d'<1d Anónima.. , con domicilio soc1al en la avenida de Ca.ta~
luñE' , 52, principal, en TarrB¡'ona, solicitando autorlz.ación para
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los siguientes permisos de investigación, con expresión del nú
mero, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

:!.212. -Grael1era•. Arcilla. 4. Alcora y Onda.
!,439...San Migue}... Arcilla. 26. VilJafamés y Barrial.
2.452. _Serreta., Recursos de la Sección el. 3. ViIlafamés.

10 que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo nI del Regla:nE'nto General para el Régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1<178.

Castellón, 19 de abril de ¡983.-El Director provincial, E. Re
yes.

Vista la solicitud formulada por la Empresa -Iteuve, Socie
d",rt Anónima.. , con domicilio social en la avenida de Catalui'Ja.
número 52, en Tarragon i, para la inscripción definitiva en el
F.~glstro Especial de -entidades Colaboradoras y la puesta en
funcionamiento de la Estación de reconocimiento de vehicu¡os,
Sild en Lérida; ,

Visto que la citada Entidad fue inscrita provisionalmente
CODO Entidad colaboradora para la ínspección técnica de vehícu
los por Resolución de 6 de julio de 1982, publicada E'n el _Boletln
Ofi(ittl del Estado .. el 23 de septiembre, con el número 02-29;

(onsiderando que la Err.presa _Iteuve, S. A.• , resultó adjudi
ca: ¡o;ia del concurso para. la explottl.ción del Servicio de Inspec
Ci(,1l Técnica d3 Vehículos en la Estación fija de reconocimiento
Y''I t>xIst",nte en Lérida, propiedad de la Administración, según
01 d'm de la Consejería de Industria de la Generalidad de Cata
lUi~a de 16 de noviembre de 1982;

Visto el informe del Servicio Territorial de Industria de la
G'nendidad de Cataluña d~ fecha 11 de abril de 1983, en el que

. Se certifica que las instalaciones han sido construidas de acuerdo
con el p!'oyecto previamente aprobado;

Considl"rE.ndo que en la tramitación del expediente se han
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General ha resuelto inscribir de forma defi
nitiva a la Entidad .. Iteuve. S. A.• , con el número 02-29, en el
R~gistr' Especial de Entidades Colaboradoras, con vistas a su
:.::t ...ación en el campo de la inspección técnica de vehículos,
de acuerdo con 10 establecido en la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 9 de junio de 1980, autorizando la puesta
en funcionamiento de la Estación de -reconocimiento técnico dE
v hiculos. en Lérida.

La present ~ Resolución autorIza la puesta en funcionamiento
de la Estación citada en el pá.rrafo anterior, que consta de una
linea de inspección para vehkulos ligeros y dos líneas para
vehículos pesados, ampliable a una linea más, en las siguientes
condiciones:

La Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de
servicio las instalaciones y maquinaria. de la E5fación de ins
p<'cdón técnica de vehículos así como a seguir las directrices
e instrucciones que en cada momento reciba de los Servicios
cocrespondientes de la Generalidad de Cataluña, tanto en 10 que
se refier~ Q la eiecución de las inspecciones como al trámite
administrativo en relación con las mismas.

La:; tarjetas de inspección técnica de vehículos, así como los
certificados de inspección técnica de vehículos, podrán ser fir·
mados únicamente por las personas expresamente autorizadas
a t,hl fin, debiendo la Empresa -Iteuve, S. A, .. , informar previa
m('JrJte de cualquier cambio que pudiera surgir en relación con
enas p 'rsonas.

La Entidad será somE'tida al menos una vez al mes, a una
in",pecció'1 por parte de los Servicios correspondientes de la
Generalidad de Cataluña, para comprobar que tanto las instala
ciones como el personal siguen cumpliendo con los 'requisitos
ex'gidos en el momento de su inscripción. ,

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energla llf'gar
a una automatización de las Estaciones de Inspección Técnica
i~ Vehículos UTVl, y a fin de poder hacer compatbíles los
Slstemas informAticos que se utilicen en todas las estaciones,
~3~e Ministerio pondrá a disposición de la Entidad las especi
fir;aciones sobre el Hardware y el logical para la informatizac1ón
de las ITV, así como la normativa de obligado cumplimiento
con' objeto de garantiazr en todo momento la compatibilidad
fi~ica y lógica de los equipos y el sistema a nivel general.

A partir de dicha normativa, la Entidad dispondrá de un
plazo, que se fijará e't'l. su día, para incorporar el sistema infor
mr:Ltico d.J1 Ministerio en sus instalaciones.

Por lo que se refiE're al número y cualificación del personal,
existirán, como mínimo. por cada linea de inspección y turno
de trabal;) dos Mecé.nicos de lnsp€cción con calificación de
Oficial de primera O Graduado en Formación Profesional de
primer gradJ (FPl), en la actividad de reparación de autn
móviles. y un auxiliar de inspección o mecánico asimilado
especialista. Uno de los mecánicos deberá ser rnflestro !nd
trial o Graduado 00 Formación Profesional de segundo grs
(Fll2l E'n automoción o titulación equivalente reconocida r
el MinisteriJ de Educación y Ciencia. Se podré prescindir de

la ampliadón de sus actividades mediante la construcción de dos
nuevas Estaciones de inspección técnica de vehfculos en las
localidades de San Just D'Esvern y San Joao D'Espl;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
se~uido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Considerando que la Empresa _Iteuve, S. A.• , fue inscrita,
con cará.cter provisional, con el número 02-29 en el Registro
Especial de Entidades colaboradoras para actuar en el campo
de la inspección técnica de vehículos en la localidad de Aldea
(Tarragona) con fecha 6 de julio de 1982, e inscrita con carácter
d"'finitivo en el Registro Especial de Entidajes Colaboradoras'
pn8 la puesta en funcionamiento de la Estación de reconoc1
mÍE,nto de vehículos, sita en Reus (Tarragona), con fecha 28 de
marzo de 1983:

Considerando que la citada Empresa ha resultado adjudica·
tarir. del concurso convocado por el Departamento de Industria
y Energía de la Generalidad de Catalulh para la explotación
dal servicio mediante la construcción de las dos siguientes
Estaciones:

_ San Just D'Esvern, ubícada en la denominada zona 12,
lubzona Oeste, que corresponde a la mitad de la comarca del
Barcelonés, determinada por el eje que representa el paseo de
Gracia de Barcelona. .

- San Joan D'Espí, ubicada en la denominada, zona 11, que
comprende las comarcas del Bajo L1obregat, Garra! y Panadés
Alto:

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/
1979, de 5 de octubre, y 3273/1981, de 30 de octubre, así como
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energla de 9 de junIo
de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta. Dirección General ha. resuelto autorizar a la Empresa
_Iteuve, S. A._, a Instalar dos nuevas Estaciones de inspección
técnica de vehículos en las localidades de San Just D'Esvero
y San Joan D'Espi.

Esta autorización se considera a todos los efectos provisional.
siendo necesario par~ la inscripción definitiva en el R¡',q-istro
de Entidades colaboradoras la presentación en esta Di¡-,'cción
General de:

al Copia autenticada del acta de la concesión ad:r t<¡tra·
tiva.

bl Acta de puesta en marcha, levantada por el Ore ,¡¡smo
competente de la Comunidad Autónoma.

el Relación de aparatos de ensayo y esquema final dI} dis
posición de los mismos en el momento de levantamiento del
Q(:ta d ~ _puesta. en marcha de la Estación.

d} Copia de la póliza de seguros para cubrir las responsa
bil.idades civiles que puedan derivarse de la actuación de la
Entidae, por una cuantía mínIma de 20.000.000 de pesetas.

el DeClaración jurada. del personal contratado de no estar
incurso en las incompatibilidades señaladas en el epígrafe a}
del apartado 2 del artículo 3. 0 del Real Decreto 735/UI79, de
20 d febrero.

n Certificado de ensayo de los aparatos de medida, emitido
por laboratorio reconocido por la Dirección General de Elec
trónica e Informática.

gl Certificado de aptitud del personal de Inspección, exten·
dido por el Organo competente de la Comunidad Autónoma.

La. presente autorización comprende la instalación de las
siguientes Estaciones: ..

- San Just D'Esvern, con una línea de inspección universal
para vehículos ligeros y p~sados y una para vehiculos ligeros,
y una para vehiculos pesados.

- San Josn D'Espf, con una linea de inspocción universal
para vehículos ligeros y pesados y una para vehículos ligeros,
ampliable a dos más para vehículos ligeros,

Por lo que se refiere al número y cualificación del personal
existirá" como mínimo por cada llnea de inspección y turno de
tr-<tbalo dos mecAnicos de inspección con calificación de Oficial
de primera o Graduado en Formación Profesional de primer
grado (FPU, en la actividad de reparación de automóviles, y
un auxiliar de Inspección o mecánico asimilado a especialista.
Uno de los mecár.icos deberá ser Maestro Industrial o Graduado
en Formación Profesional de segundo grado (FP2J, en automo·
ción, o titulación equivalente reconocida por el Ministerio de
E·iuc'ldón y Ciencia..

Serán asimismo aplicables las restantes condiciones de caré.c
tl"r general que se incluíAn en la Resolución de inscrpción pro·
visIonal de fecha 6 de julio de 1982 (_Boletín Oficial del Estado_
de ~'3 de septiembre).

Lo q~e Se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de abril de 1983.-El Director general, Juan Majo

Cruza te.

Sus. Direct<Jn's prc\iinci;¡h~s del Departamento.

RESOLUCION de :.9 de abril de 1983, de la Direc
ción Prnvincial de Ca.'Jtellón de la Plana, por la
qU~ se hace ptíblir.o el otorgamiento dn lor permisos
ds investig.:rci6n minera oue se -;itan.

La D2rección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gfa en Castellón de ]a Plana, hace saber: Que han sido otorgados

16389 RESOLUCJON de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción General de ElectróniCa e Informática, sobre
solicitud de inscripción definitiva en el Registro
Especia: de Entidades Colaboradoras.-Vehlculos y
Contenedores. con aplicación al campo de la inspec
ción técnica de vehiculos.


